
Afio 1992 Jueves, 25 de Diciembre Núm. 140

. raiXXO DE SUflCRlPCIOII
~ PARTICULARJM

anterioTM r 
fes suscribe «n la

V tMra kz Capital

PE8ETAE

Bar aa ....................im
FOV tTM KMMe..... ...... ...MH

Mi* BfteMB...;.............M’M
Mer tm «qo........... .........IW’M

Ntasero vaelto : 1 peseta

Ha«ta tree mese! B y fechiu

BOLETIN
de la provincia de

OFICIAL
Logroño

FRANQUEO CONCERTADO

Se pabilo los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia: No se admitirán, para su inserción^ eomunicaciones eju*

no vengwn reg'^siradas del
pesetas
Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.

Gobieíirio Civil dje íá Provincia.

El
sofero de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las euscrlp- 
slenai que vayan acompañada* de su importe debiendo hacerlo loa de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácU cobro

PRECIO DB OISEZKIOII 
Los Edictos y Aaundaíí A

particulares y eOetalM 
sean de pago, satMarda a Qfe 
zón de B>OS peeetae pon

CUENTA otme. por PALAJKM 
cualquiera que aa* si «jSÍ 
del edicto. .
Loe Interesade* acreditajpáa aa* 
íes de la publicación y per efe^ 
dio de la oorrespondlesits eMlO^ 
de pago, .haber satlsfeshe 
Importe en la Deposltaaffe Ü 
Fondos Provinciales, sla 4*||
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el día to que termina la inaercidn de la Ley en al «Boletín Oflcíaj del BsOM*

‘Ministerio de Hacienda
ORDEN de 16 de diciembre de 
1952 por Ha que dan morirías 
•para ejecución del/ Decreto de 
12 de diciembre de ,1952 sobre 
liquidación por las Conparacio- 
nes Localices de obligaciones de 
per'.^nal co-rre^pondicntes al 
priante ejercitio.

limó. Sri: El ^Decreto de 12 de' 
dVbmlbre de 1952 establece nor
mas adecuadas para que las Cor- 
jp.oibJciones Locales puedan liqui
dar con carácter excepcional. lals 
obligaciones vencida® o que-venzan 
en el presente ejercic'o a favor del 
personal dependiente de. la? mis 
mas, Cuya cuantía exceda de las 
comislgnacione® que tengan reco
nocidas en Sus presupuestos o;di- 
marios o de lia® posibilidades de 
.suip'Jementar o habilitar, con ( a- 
rácter urgente, lo®'créditos indis
pensables para el pago de taes 
atencione®. También se reitere a 
las operacionós de Tesijreríá <ie®- 
tinadas a facilitar el de^arr(dio de 
presupuesto® extraordinario^; todo 

‘ello corrió anticipo de cantidades 
que liquide ¿a Hacienda Pública, 
lo cual fué objeto de regulación 
especial por ed Decreto de 25 de 
enero de 1946.

’ En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo ®i- 
guiente:

Î / Las obligaciones que 'las 
Corporaciones T.ocaleis podrán ¡i 
qu'ldar por. medio de las operac-o 
meis de Te®orería p-evi^t.a^ en el 
'Decreto de 12 de diciembre de 1952 
serán, de corformidad con el pá
rrafo primero, artícu'o primero del 
mismOj^ lais que tengan por objeto 
regularizar el pago de loS) haberes 
activos o pasivo®, ordinarios o ex
traordinarios, de persona; A'cnci- 
dos o que venzan dentro del ac
tual ejercicio.

2.“ Las Corporaciones Locales, 
que de®een acoger®e al régimen 
eslpecia? que datablef'e el citado 
Decreto deberán adoptar el co 
rrespoind’en ite acuerdo err ses ión 
plenaria, p-eyio informe dei In
terventor, .según disipone ei articu
lo 756 de L Lev de Régimen, 'ko- 
ca! y COIT el quorum previsto en 
el artícu’o 303 de la 'mi^ma. Dicho 
aduerdo será comunicado ai-De
legado de Hacienda de I.a prov:(n 
cia dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde e! 
sigutente al de a publicanon de 
aquella d’spo'sic'ón én e< «Boletín 
Oficial!» del Estado,

El acuerdo que ®.idopte con 
oretará que la operación de ’J'eso- 
rer-ía se concierta para el p<igo de‘

■ las atenciones de personal* espe- 
ciificada’s en el artículo primero, aí^í 
Como que mo exceda en ®u cuantía 
del 20 por TOO del presupuesto or
dinario correspondiente a este 
ejercicio, ni del 75 por 100 del im
porte total de 'las cantidades 
con,s)gnada® en el citado 
presupuesto, por los concepio.s 
que liquida la Hact-índa Pública 
a que hace Tefercnciia el articuló 
tercero del miSmo Decretó. A la 
Vez establecerá 'a obligación de 
i^eemiboil®ar los airíticio.i® que 
copcierten para este fin antes del 
31’ de diciembre de 7955.

All texto del acuerdo se unirá 
relación certificada del personal 
afectado por ’fe operáción, con esr- 
pecificación de su categoría ó c'á®e 
y cantiídad que corresponda a ca
da tuno. También se acompañará 
tk>cum*ento o igual aci^edi-tia nd o 
la„s camtldad-esi consignadas en los 
ejercicio® de 1951.7'1952 por ’os 
conceptos mendiónadfT® y previs- 
toil en eíl artículo tercero del De
creto, según queda expresado, así 
como la ciifra tota- de cada uno 
de ambos presupuesto® ordinario.s, 
en s’u parte de imgresoS.

3 .® Una certificación por du- 
p'icado de los acuerdos que adop- 

' ten 4a® Corporaciones Locales, a 
la que unirán das relacióne^ 'certi
ficada® a qtte hace referencia e' 
ú'timo párrafo del número ante
rior, se remitirá a loS'iDe’egados 
de Hacienda de la provincia, Se
gún ste di®pone en el párrafo pri
mero del número 'S'egundo de esta 
Orden.

Uno die e^tos ejeipptarLs será 
requiiSitado por dicha Autoridad, 
que Suscribirá la diligencia con el 
«enterado y anotado» 'consignado 
a! püe die! texto del acuerdo cuan- 

, do 'Ha operación se ciña a las li
mitaciones del Decreto, en fina'i 
dad, cuantía y plazo de reeitiibo'so 
y las condiciones de interés v co
misión a las autorizadas a'l Banco 
de Crédito Local de España en el 
convenio de Tesorería aprobado 
por Orden de i agosto fie 1945 
(B. O. dél Estado del 4). Tam 
biéin autoriza con su conformidad 
o reparos .las demá® datos que ®le 
consignarán como extractó de la®’ 
fee’ac'fetne^ citadas, con referencia 
a antecedente® que exÜstan en 
la® Dependencias de su cargo y 
’os remitirá directamente a la en
tidad con la que sJe pretenda (X>n 
certar el anticipo. El otro ejem-’ 
Ipil’ar, con liais' relaciones aneja®, 
quedará alrchrvado a los efectos 
ósfa'b’eci’doisi en el artículo quint-) 
del Decreto que motiva la presen 
te Orden. •

.\ este fin, en la® De'egaciones 
d(' Hacienda Se abrirá un ’iibr-) ' 
donde se registrarán ¡Ha® opetrar o j 
ne.s concertadas v ios recur®os i 
afectadóá en garantía de’ rtaunbol

®o para su Íibramientq directo ’a 
favor de las entidades' acreedora®, 
en tanto mo hayan cancelado sus 
obbgaciones las'. Corporaciónei^ 

deudora®.
4 .* E'l producto de 'la operación 

quie constituya el anticipo de fon
dos' figurará en -una cuenta espe
cial correslpondiente a! grupo de 
va’ores independicen tes del presu
puesto, contabilizado,provi®ional- 
mente, com cargo a e®ta misma 
cuenta y con 0’ carácter de anti^ 
cipo a iregulíarizar, él pago- de las 
obligaciones que hayan de aten- 
dei«'e con la operación de Tesore
ría. Tan pronto como las econo
mía® en los gasto® o el mayor im
porte de loS ingresos permítan e®- 
tabíécer el crédito necesario para 
«u defimitiva aplicación en Cl pre
supuesto deí año 1953 ®e formali
zará el pago o. pagoá provisiona- 
leja. E® de obligada aplicación el 
50 por 100 do.} superávit que re- 
®uTte de la Liquidación del ejerci
cio de 1952 que mo tenga obliga
ción contraída, por reco’i.hci'fniento 
de crédito o cau®a legítima,- con 
ántferioridad a la pub cación de 
esta Orden.

Si dentro de! ejercicio de 1953 
no pudieran form .3'i zar se esto®, pa
gos!, las Corpcraciones Locales 
adoptarán la® medida sopo'tuma^ 
para su íormaúz Tción definitiva, 
establéciendo i.; provisión de cré
dito 'necesario al- redactar el pro- 
veto de presiupu'^sto para el ejer
cicio de 1954. Eli remanente qu-; ' 
adoptarán* las medidas oportunas 

'M* nte en * el pro’^upuesto del año 
‘955’ con lo cual deberán quedar 
carcélada® en di-l. » ejercicio las 

raciones anocipo que ®e 
c . cierten, d acim/d ' f on .0 que 
a este respecto establece el artícu
lo quinto del Decreto de 12 de di
ciembre de 1952.

5 .° Los créditos que se imoLu- 
yan en 'os presupuestos de 1953 
a 1955, para la formalización del 
pago de liais obligaciones de per
sonal a que .ste refiere estíi Orden 
'podrán tener su contrapartida me^ 
diante la consignación en é£ capí
tulo correslpondiente de' presu- • 
puesto de ¡ingresos de un cupo ex- 
trac)|rd:tnari,o œn'-cargo al Fondo 
de Liorporacíones Locales, ’ corre®- 
JpoUdi'ente al con®tituiVío ¡por los 
récargo® procedente^ del ejercicio 
c|e 1952, que, e nsu caso, ®e liqui
dará con arreg o a os preceptos 
que iregu’an el régimen y distri
bución de dicho Fondo; y ®in per
juicio de la preferencia que deben 
tener las Uonporacione® con dere-, 
cho a participar en*el mi'Sfrno por 
ap’icación de lo dispuesto en los 
írtíídu os 566 V 5Ó9 d e ‘la Ley de 
Régimen f.ocai vigente.

ó." Dentro de 'os cinco día® 
®Lguien(es al de publ?|ación de

é^ta Orden, la Delegación de H*- 
cTenda de cada provincia edevatrá 
diirecta'm^nte a Ib Díreodión Go* 
mera! de Contribuciones y RégL 
men de Empresas, por dupl-icado, 
un estado comprensivo de la« 
cantidades que ®e hayan- liquídádo 
a 1^^ Coriporacione^ Locales du
rante til año 1951 por cada uno de 
lo conceptos! à que hace referen
cia el artículo tercero del’ Decreto 
qué origina esta Orden.
- 7.* I.ya® operaciones de anticipe 
previstas en el párrafo tercero, ar
tículo prPmero del Decreto de ¿5 
de enero de 1946, 7 párrafo se
gundo del artículo séptimo del 
Deeñeto de 12 de diciembre de 
1952, referentes a presupuesto» 
extraordílnario®, deberán ser acor
dada® con las far.malidadés pre
vistas en lOsi artículos 303. 7 7 56 
de la Ley de Régimen Local* y 
notificadas ipor la Corporación a 
la Delegación de Hacienda, una 
ve^ coqtertada®, acompañando 
derticficacián del acuerdo 7 otra 
]que acredite 'la concesión de la 
subvención o auxilio cuyo añtici- 
po ®e concierta. TambUém ^e acom
pañará certificación acreditativa 
de la púb’íca notificación em eí 
«Boletín Oficial» de la pruvinciia 
por el plazo de quince días, asá 
ooçno deí resultado de la misma 
y, em todo ca®o, de la firmeza died 
acuerdo.

El Delegado de Hacienda co 
m/uñicará a la entidad acreedora 
ía anotación a su favor correspon
diente a loïi concepto® afectados 
epecíficamente a que sé refiere d* 
párrafo tercero del número tercero 
de esta Orden.

Cuando en lois presupuestos ex
traordinarios! lega’limente autoriza
do® Se haya previsto el concierto 
dé estos amticiipos, con ®ujeción a 
las! di®po.sicUnes¡ ¡de esta Orden, 
no necesitarán del trámite detalla
do en el párrafo, primero, ba^tam- 
do la notificación conjunta de la's 
entidadesí deudora y acreedora pa- 

.lía que se efectúen las anotaciones 
y retemeione® del casó por la De
legación de Hacienda.

8 .® La® entidades acreedor.ís 
como coní^ecuencia de la® opera
ciones comprendida® en la presen
te Orden qué no i>e hallaren do
miciliadas en la localidad en que 
radique la De'egación de Hacien
da debérán designar mediante 
oficio dirigido a'l Delegado la ptr- 
'sona natural o firrídiica que la re
presente- a los' efectos de notifica
ción e® y del percibo de las canti
dades retenidas a su favor, según 
!o dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto' de 12.de diciembre de 
1952 y párrafo final del número 
tercero de e®ta Orden.

Lo que comumjeo a V. I. para .
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su conocilmiento 
tunóte.

Dios gfua/rde a 
años.

'MVidrid, 16 de 
Ï952.

y efecto® opor-

niujchos

dilciembre de

GOMIsZ DE LLANO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

Anunciot Oficíale*

WDïcro
2063

D. R ica Al O Lui® Vigente, Al
calde de Cornago.

Hago mbcf 1 Que barloada dU* 
qjSrobado por el AyunUmieoi» 41 
presupuesto aiuaicípal pana *1 
próximo ejercicio 195.3, queda e»» 
puesto al público ea la Secretarla 
rouniclpal, por términa de quince 

'4íaa hábiles, a fin de que pueda 
aer examinado por «aan«M la d»- 
acen.

Durante dicha plaza padní»'' 
presentando en este Ayuttami'enW 
para ante la Delegación de Ha
benda, por los habitan tea de «ate 
térrnino municipal y demás eiM- 
dades enumeradas en el articula 
•28 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Lócale*, ¿pro
bada por Decreto de 2.5 de Enero

194Ó, las rec amaciones q«» 
í».-Lan conveniente por loa morros 
«•«presados en- el artieu'a ««f d«^ 
atado Cuerpo legal.

Connago, 17 de Diicimebre de 
1952. —

El Alcalde,

2252

EDICTO

D. A nd nés Gochícoa 
AícalMe de Rodezno.

2065
Corr.lchu,

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento eH 
firesupuesto municipal para «1 
próximo ejercidio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
•municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
•er examinado por cuantos ’o de- 

Durante dicho plazo podrán i
^reseutarse en este Ayuntamilenlo 1 Durante dicho plazo 
para ante la Delegación de . Ha- 
•ienda, por los habitantes de este 
térmimo municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
•«8 de la ordenación Provisional 

te los Haciendas Lócale'®^, apro
bada por Decreto de . 25 de Enero 
4e 1946, las rec'am.aciones que 
trmn convenient*» por los rnotivos
•rpresados en el arríen o 229 
• tido Cuerpo legp»’.

Rodezno 16 de Diciembre 
1952.

El Alcaide

2249

BDTCtt>
2066

D. CreScencio Fernández 
Bobadilla, Alcalde de Caña®.

de.I

de

de

Hag-o Saber; Que habenda 
aprobado por ¿1 Ayuntamlent» di 
presupuesto munjeipaj para H 
prtSximo ejercicio 1953, queda ct- 
pue^o al público en ú Secretaría 
■miuníc^Mvl, por término de quinot

díate hábüoB, a fin de que pueda 
,ser examinadQ por cuawttoa! lía do- 
feen.

>Duranfe dicho fflaro jíoddhi 
jSrosontánsie en esfe Ay«ntiamltertt» 
para ante la Delegación de ÉU^- 
Cienda, poi loa habitantes de cale 
término n^nicipal y demás enil- 
dadea enumeradas en el artíciüs 
>28 de l«' ordenación Provislonaí 
de Haciendas Lócale*,' apro
bada por Decreto de «5 de Enero 
<0 1946» reclamaciones que 
•rra* conreniente por loo moiiroo 
oapresadoo en el artícaijo sx* 4ef 
♦’■fado Cuerpo legal.

de diciembre de 1952.CañasI 15

a AWde,
2248

mese

o rodeaD. Je®Ú4 
caljide de Tobía.

.2067
Garle ía, AÎ-

h<bie«O íM»Haífo «eber ; Que
aprobado por el Ayuntaaienáe *1 
pnesu puesto munjcipel paf« 4 
próximo ejorcído 1953, queda «r* 
puesto a) piblico en la Secretaria 
municipal, por término 4a qaince 
día* hábilea, afir de qWe laueda 
aer examinada par aaantaa 'a 4e- 
aeea.

Durante dicho pUaa» ^aaéráu 
(Jtésienfarse en esfe Aynutamierto 
para ante la Delegación 4c Ha
cienda, por loa habí unte», de erte 
término municipal y 4enï4& enti
dades ortum eradat en el ardea’-O 
228 de la ordenac'óa Prorls o-al 
de la* Hacienda* Locale*, ap;o- 
bada por Decreto de 25 de Enera 
de 1946, but reo araacioCe* que 
a» an conreniente por loa mort roa 
««presados en e. ardcala >09 4»1 
o'.fcdo <?uerp» legal.

Tobîa, 9 de diciembre de 1952.
Ei Alcalde, «

2246

EDICTO
2083 

D. Julián Negueruela Sáenz, 
Alca'lde de Zar ratón.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntahiiento «1 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, .a fin de que pueda

cuantos ’10 de-»er examinado por

podrán
presentarse en este AvuntamiVnta 
para ante la Delegacié>n de Ha
cienda, 4>or los habitantes de este 
término municipal y demás enti 
dades enumeradas en el artícu'o 
228 de ’a ordenación Provistónaí 
de las Haciendas Lócale», apro
bada por Decreto de 25 de Ener* 
4* '94Ó, las rcc’amaciomes que 
C’Tan conveniente por los m*-í¡voi 
«xpreAadoj en el artícu’a 229 ¿cL 
cteiQo CuetiX» lega’.

Zarratón, 19 de diciembre 1952.
El Alcalde,

22QO

EDICTO
1826

Por el plazo reglamenta’io 
quedan expue®tos a^l púbáco los 
docuimlentolít cobrátorio®' de (rúst.ca 
y urbana para el ejercicio de 1953 
así como l^latrócula Industrial' pa
ra dicho año.

Lp.s Mo’Hnçs, 30 de octubre 
1952.,

di^

El Alcalde.
2031

ANUNCIO

2079
Una vjez aprobado por el Ayun- 

tam.iento de esta Villa ei presu- 
ipuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1953, queda expues
to ai público poir .el plazo de 15 
díate en la Secretaría del Ayunta
miento a fin de que el mi®mo pue
da teer examinado.
- CateaUarreina, 15 de Dinembre 
de 1952.

El Alcalde,

EDICTO

2064
Aprobado por e®te Ayuntami'^n- 

to el pijesuipuesto MunicAjal Or
dinario para el ejercicio- de 1953, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría ATumlcipal por p’azo dy 
15 díate, a efectos' de examen y re 
clamaícióne® pertinentes.

Br^aiá, 6 de diciembre de 1952.
El .Alcalde,

2250

ANUNCIO *
2050 

Quedan expuestos al público en
la Secretaria de este Ayuntamien
to por el plazo' reg'lamentario, .ios 
documentóte siguientes: '

Cuenta general del presupueste 
y de administración del patrimo 
nio del año 1951.

Expedllente a suplemento de 
crédito del superávit del anterior. 

Éxpediente trbmsfer’encia de 
crédito- de 

Matute
1952.

uñóte a otros capítulos.
12 de diciembre de

El Alcalde, 
—2272

Quedan

ANUNCIO .
2049 

expuestas al público en 
la Secretaría de e®te Ayuntamien
to lo® documentos que se citan y 
por espacio die quince días para 
oir rec’amaciones.

IPresiuípueteto municipiai ordina- 
']*ilo para 1953. *’

Padróíi de Contribución - Rús
tica y Pecuaria para b' próximo 
año de 1953'

Ex^pedieníe de transferencia de. 
Créditos núm'ero i de 19.52. ■ 

Lede®ma, 15 .de dilcie-mbre 1952,’
El Alcalde,

2049 •

EDICTO
2029

Aprobado en principio poir este 
.Ayuntamiento el expedienti' nú
mero I de habilitaciones y supe- 
mentos de crédito, para atender 
al pago de ob ilación es, cuyo deta
lle con®ta len el mismo, dentro del 
preteupue®to Municipal ordinario 
del año en cuiso, con cargo a las 
existencias resti tantes en .a
qiuklación del irtfmo ejercicio se 
hace público piara que en el pla^fo 
de quince día®, puda ser exami
nado dicho expediente en la Se
cretaría Miun.icipal' v en su caso 
presentar las reclamaciones que 
consideren juntas, de conformidad.
con ‘0 depuesto en el artículo 664

’ 1 4 f / -T * _ T . . íde 1a Lev de Régimen Local.
Mamsilia de la, Sierra’6 die 

ciembre de 1952.
di -

El A’cald»^

EDICTO
2028

Aprobado por e^te Ayumtâ- 

miento el presupuesto municipal 
ordinado formado para leí ejerci
cio de 1953, se encuentra expue®to 
al público en ra _ Secretaría dél 
'mismo por plazo de 15 días, para 
qule pueda ®er examinado por cuan 
tote lo deseen e interponer las re- 
damáciones que e®timen perti
nentes.

Navarrete, 2 de diciembre i<)52.
Eli Alcálde,-

2231

ANUNCIO

Aprobado por leste Ayunta
miento lote documento® que a con
tinuación se expresan quedan ex
puesto® al público en la Secretaría 
del mismo, por el tiempo regia- • 
rr^entariol a objeto de su examen 
y. reclamaciones:

Expediente de Tranfiferencia de 
Crédbto dentró del ProsupiicS'to or
dinario del año actual. >

i Presupuesto ordinano para ei 
j ejercicio de 1953.
y Sanfla Engracia 21 de Diciem- 
i bre de 1952'

El A’calde,

ANUNCIO

El 
nario

2023 *
Presupuesto municilpaí ordi- 
para el próximo ejercicio de 

’953, se halla expuesto al^públ-.’lco 
len e®te ' .Ayuntamiento, por quin
ce días' hábiles! durante lo® cuahís 
se admitirán late rec'amaciones 
que se prden ten, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 655 de la 
Vigente Ley die Régimen T.oca’. 

RThafrecha a ’5 de dl iembr.':' 
de 1952«

'EI Alcalde, 

2244

' ANUMCUí
2094

De conformidad con lo- dis
puesto en los’ artículos 648 y si- 
gu/ente® de la Ley de Régimen 
Local, se expone al publico ]>or 
térmi.no de quince día®, ' en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
Presupuesto ?Mipn5ci(pal Ordinario 
aprobado por eteta Corporación 
para el ejercicio de ’953, paira 
que-CLíantote ®e crean perjudicados 
puedan presentar sute rVoiamacic 
ates „ confon-nfô a los artícu qs 655 
y 656 de lia citada Ley.

Igualmente se halla expuesto 
Expediente <|e Transferencia de 
Créditos' d unos a otro® Capítu o-s 
V de HábilüteGiones, al objeto de 
oír reclamaciones durante el pór 
zo de 15 día®, conforme determ na 
el artículo 664 de la Ley de Régi 
men Local ? -

Ojacastro, 20 de diciembre ia>52.

El A’cajde,
2301

EDICTO
2114

Aprobado por" este Ayunta 
miento tel Presupuesto Muinicipnfl 
O'-dinario pata el año de 1953, 

Secretaría
queda expuesto ai púb'ico en L 
Secretaría Municipal por término 

días hábiles, para' .su de quince 
examen y 
maciolnqs^ 
para ante

presentación ele . reca
en. eslíe Avunm'miento 
la Defecación de Ha 

rienda por los habitante® de et^e 
m'UnicipTo y entidades' enuntera 
date en el artículo 656 de 'a' Lev 
dte R*ó.g^ien Local' de conformi 
dad con ef 567 de 1a misma Tlev. 

Auto’, 23 de diciembre de 1952.
fW AWde,

2325
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